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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artIcqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccic’m I, 3 fraccién II. 30. 31. 3 2 y 33del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exporzacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Suscancias yMateriales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece IaCIasificacIén y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial parael Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancI'as cuya importacién yexporracién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes.demés disposiciones apIicables. se expide Ia presents auton’zacién deimportacién a favor de la empresa denominada

\NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL\ .INGENIERIA INDUSTRIAL. S.A. DE C.V. . IINBSOZlSMIA 01/09/2015POTRERILLOS N° 6, ,PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL. . V'GENC'A FINALCP. 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO ‘ 01/09/2016TEL:(55) 5113 2606 .
CORREO ELECT. heidi.huerta@adama.com
NOMBRE COMERCIAL
AZIMUT 320 SC/TAJUMULCO 320 SC (AZOXISTROBIN + TEBUCONAZOLE)
NOMBRE QUI‘MICO / IUPAC '
AZIMUT 320 SC/TAJUMULCO/320 sc (AZOXISTROBIN + TEBUCONAZOLE) .CATEGORIA TOXICOLOGICA' CAS ESTADO FISICOs 131860—33-8 + 107534—96-3 .
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOM. 11.16 + 18.60;
MIN. 10.60 + 17.67;
MAX. 11.7l+ 19.53
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA > CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA200.000 LITROS 215,000 KILO 38089299 -

LIQUIDO

OBJETO DE‘LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PALS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PALS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO . AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE ODRCA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccién Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: v
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso‘de COFEPRIS numero 1533001 2 1A01 8 l
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C.c.e.p Ing. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosra Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenosy Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


